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9 de marzo de 2026
CNS-2004/08




Señor
Tomás Soley Pérez, superintendente 
Superintendencia General de Seguros

Estimado señor:

El Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero, en el artículo 8 del acta de la sesión 2004-2026, celebrada el 23 de febrero de 2026,

I. En lo referente al envío en consulta de una serie de asuntos reglamentarios.

dispuso por unanimidad:

remitir en consulta pública, en acatamiento de lo estipulado en el numeral 3, artículo 361, de la Ley General de la Administración Pública, Ley 6227, por un período de seis meses contados a partir de su publicación en el diario oficial La Gaceta, lo siguiente:

i.- proyecto de “Reglamento sobre Conducta de Negocio para el Trato Justo del Consumidor de Seguros”,
ii.- proyecto de reforma integral del Acuerdo Sugese 03-10 Reglamento sobre Comercialización de Seguros, 
iii.- proyecto de reforma parcial al Acuerdo Sugese 10-17 Reglamento Marco Integrado de Supervisión de Seguros, 
iv.- proyecto de reforma parcial al Acuerdo Sugese 11-20 Reglamento sobre Inclusión y Acceso al Seguro,
v.- proyecto de reforma parcial al Acuerdo Sugese 08-14 Reglamento sobre el Registro de Productos de Seguros, y 
vi.- proyecto de derogatoria del Acuerdo Sugese 06-13, Reglamento de Defensa y Protección del Consumidor de Seguros.

Los comentarios y observaciones que se hagan en torno a la presente consulta deberán remitirse al correo electrónico sugese@sugese.fi.cr, asunto “Consulta externa: Reglamento sobre Conducta de Negocio para Trato Justo del Consumidor de Seguros”.

PROYECTO DE ACUERDO

“al considerar que:

1.	El inciso b), artículo 171, de la Ley Reguladora del Mercado de Valores, Ley 7732, establece, como función del Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero (Conassif), aprobar las normas atinentes a la autorización, regulación, supervisión, fiscalización y vigilancia que conforme a la ley, deben ejecutar la Superintendencia General de Entidades Financieras (Sugef), la Superintendencia General de Valores (Sugeval) y la Superintendencia de Pensiones (Supen), y se extiende a la Superintendencia General de Seguros (Sugese), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley Reguladora del Mercado de Seguros, Ley 8653.

2.	El inciso j), artículo 29, de la Ley Reguladora del Mercado de Seguros, Ley 8653, establece la potestad de la Sugese de dictar las normas y directrices de carácter técnico u operativo en relación con sus supervisados, velando así por el establecimiento de sanas prácticas en el mercado de seguros.

3.	El inciso a), artículo 1 de la Ley Reguladora del Mercado de Seguros, Ley 8653, establece como objetivo de la ley y, por ende, del mercado “a) Proteger los derechos subjetivos e intereses de los asegurados y terceros interesados que se generen a partir de la oferta, suscripción, comercialización o ejecución de contratos de seguros”.

4.	El inciso c), numeral 1 de la Ley Reguladora del Mercado de Seguros, Ley 8653, establece como objetivo de la ley y, por ende, del mercado “c) Crear condiciones para el desarrollo del mercado asegurador y la competencia efectiva de las entidades participantes”.

5.	Por su parte, el numeral 29 de la misma Ley establece dentro de los objetivos de la Sugese, velar por la estabilidad y el eficiente funcionamiento del mercado de seguros, así como entregar la más amplia información a los asegurados. Entendido el eficiente funcionamiento, con respecto a la consecución de los objetivos que a través de la ley se definen para el mercado en los incisos a), b) y c) del artículo 1 de la Ley Reguladora del Mercado de Seguros, Ley 8653.

6.	La Sección H del Capítulo 12 del Tratado de Libre Comercio Centroamérica-República Dominicana-Estados Unidos (RD-CAFTA), Ley 8622 de 21 de noviembre del 2007, publicada en el Alcance 246 del 21 de diciembre del 2007, establece como compromisos de Costa Rica en materia de servicios de seguros tratar de hacer posible que los consumidores obtengan el máximo beneficio de sus recursos económicos, tratar de alcanzar las metas en materia de procedimientos adecuados de distribución, prácticas comerciales leales, comercialización informativa y protección efectiva contra las prácticas que puedan perjudicar los intereses económicos de los consumidores y la posibilidad de elegir en el mercado y que las prácticas de promoción empleadas en la comercialización y la venta deben basarse en el principio del trato justo de los consumidores y deben satisfacer los requisitos jurídicos. 

7.	De conformidad con las normas anteriores, la Sugese debe velar por la estabilidad y eficiente funcionamiento del mercado de seguros. Dicha eficiencia se establece en función de los citados objetivos del artículo 1 de Ley Reguladora del Mercado de Seguros, Ley 8653, en particular el relativo a la protección de los consumidores por lo que se hace necesario regular y supervisar la gobernanza corporativa y gestión y control de los riesgos de conducta con relación al trato justo del consumidor, lo cual conforma la finalidad central del reglamento que acá se desarrolla. 

8.	Además de lo indicado, el reglamento propuesto en este acuerdo responde a los siguientes mandatos legales expresos de la Ley Reguladora del Mercado de Seguros, Ley 8653:

8.1.	Artículo 1 inciso c) sobre el desarrollo del mercado y la competencia efectiva de sus participantes. 
8.2.	Artículo 25 sobre la obligaciones de las aseguradoras, en particular incisos g) sobre la emisión por parte del Consejo Nacional de reglamentos y disposiciones que normen la suscripción de contratos de seguros, entendida como la contratación de seguros y claramente las situaciones preparativas para ello y las consecuencias de dicha suscripción; h) sobre la determinación y revisión periódica del contenido de sus contratos; k) sobre el registro de tipos de póliza y nota técnica ante la Superintendencia; m) sobre definición de políticas y procedimientos; n) sobre puestos claves en funciones de gestión y control y atención del asegurado; ñ) y o) sobre entrega de información y publicidad; s) sobre políticas de conflictos de interés; t) sobre remisión y publicación de información completa y correcta que se requiera para el público; v) sobre información reservada; w) sobre devolución de dineros; x) sobre entrega al asegurado de documentación contractual. 
8.3.	Artículo 26, de obligaciones de intermediarios, en particular inciso c) sobre manejo de información; d) impedimento de recibir remuneraciones no autorizadas de parte del consumidor; h) publicidad y entrega de información; i), j), k), l) sobre normas de funcionamiento; m) y q) sobre asesoría e información para el consumidor; r) sobre entrega de documentación al consumidor, s) sobre entrega de dineros a la aseguradora; y, penúltimo párrafo sobre manejo de información confidencial del consumidor.
8.4.	Artículo 27 sobre obligaciones de proveedores de servicios auxiliares, en particular el inciso g) sobre remisión y publicación de información completa y correcta que se requiera para el público; h) sobre asistencia, asesoramiento y entrega de información y, penúltimo párrafo sobre manejo de información confidencial del consumidor.
8.5.	Artículos 29; 30; y demás disposiciones legales relacionadas con los temas de gobernanza y gestión de riesgos asociados a la protección al consumidor susceptibles de ser reglamentadas por el Conassif.

9.	Adicionalmente, el reglamento propuesto en este acuerdo responde a los siguientes mandatos legales expresos de la Ley Reguladora del Contrato de Seguros, Ley 8956:

9.1.	Artículo 12 sobre entrega de información previa al perfeccionamiento del contrato.
9.2.	Demás disposiciones legales relacionadas con los temas de protección al consumidor susceptibles de ser reglamentadas por el Conassif.

10.	La Asociación Internacional de Supervisores de Seguros (IAIS por sus siglas en inglés) ha definido en sus Principios Básicos de Seguros versión vigente de 2019, temas relacionados con la conducta de negocio, como área esencial de la supervisión en el sector asegurador, y que pudiera tener un riesgo de reputación o impacto prudencial en las aseguradoras. Entre ellos se encuentra el Principio Básico de Seguros 19 sobre conducta de negocio (“Conduct of Business” por su significado en inglés).

11.	El enfoque de supervisión establecido en el Principio Básico de Seguros 19 sobre “Conducta de Negocio” actualizado en su oportunidad por IAIS en noviembre de 2017, requiere que el supervisor tenga pleno conocimiento del alcance y escala de los riesgos que tienen una incidencia directa en la obtención de los resultados para el consumidor generados por el trato justo y equitativo del consumidor, durante todas las etapas del ciclo de vida del producto de seguros. Lo anterior con el objetivo de que dichos resultados sean recibidos efectivamente por el consumidor y se genere una mayor confianza en el mercado integral.

12.	A efectos de tener un mejor contexto y entendimiento de lo establecido en el citado Principio Básico de Seguros 19 sobre “Conducta de Negocio”, conviene señalar que se entiende como conducta de negocio de seguros la forma en que los proveedores de servicios de seguros conducen su negocio. La cual se considera apropiada cuando se enfoca en el trato justo del consumidor, la transparencia y la confianza en la integridad del mercado. Se entiende, por tanto, como un riesgo de conducta de negocio la posibilidad de que se afecte alguno de esos tres aspectos por situaciones generadas a nivel de modelo de negocio, cultura corporativa o gobernanza del producto respecto a todas las fases del ciclo de vida del producto a saber: Diseño, Promoción e Información, Asesoría y Conflictos de Interés, Perfeccionamiento, Servicio Posventa, Reclamos y Quejas.

13.	De manera intrínseca a lo anterior, los Principios Básicos de Seguros 7, 8 y 18 establecen los estándares y mejores prácticas en materia de “Gobierno Corporativo”, “Gestión de Riesgos y Controles Internos” y “Conducta de Negocio de Intermediarios”. Los dos primeros conforman las áreas de supervisión que se desarrollan en esta norma para aclarar el enfoque que deben alcanzar en materia de trato justo del consumidor y el PBS 18 cubre el actuar indicado pero adecuado a la función de intermediación. Todo lo anterior con el enfoque de conducta de negocio y trato justo del consumidor abordados en el Principio Básico de Seguros 19.

14.	A efectos de la implementación de un esquema de supervisión basado en riesgos en materia de Conducta de Negocio enfocado en la obtención de resultados para el consumidor, la IAIS ha emitido una serie de guías y documentos aplicativos sobre dicho esquema de supervisión, dentro de los cuales se encuentran: i) Documento aplicativo sobre los enfoques de supervisión de conducta de negocio (“Application Paper on Approaches to Conduct of Business Supervision” en inglés), publicado en octubre de 2014, ii) Documento sobre los riesgos de conducta de negocio y su gestión (“Issues Paper on Conduct of Business Risk and its Management” en inglés), publicado en noviembre de 2015, iii) Documento aplicativo sobre el enfoque de supervisión de la conducta de negocio de intermediarios (“Application Paper on Approaches to Supervising the Conduct of Intermediaries” en inglés), publicado en noviembre del 2016 y iv) Guía para el Supervisor sobre el uso de indicadores claves para evaluar la conducta de negocio de las aseguradoras (“Supervisors´ use of key indicators to assess insurer conduct” en inglés) publicado en junio del 2022.

15.	Como parte de los compromisos y recomendaciones surgidas en el proceso de adhesión de Costa Rica a la OCDE, dicho organismo recomendó la necesidad de alcanzar las mejores prácticas en materia de protección al consumidor financiero, como paso necesario para que el país forme parte de dicha organización. Dicho compromiso fue ratificado por la Asamblea Legislativa mediante la aprobación del Acuerdo sobre los términos de la adhesión a la Convención de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos, suscrita en San José, París y el Protocolo adicional 1 y 2 a la Convención de la organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos, Ley 9981 del 24 de mayo de 2021, siendo relevante resaltar que expresamente, el anexo 1, literalmente refiere que Costa Rica acepta lo establecido en los Principios de alto nivel de protección al consumidor financiero de OCDE [OECDILEGAU0394] y se comprometió a su implementación con plazo hasta finales del 2023.

16.	En la versión actualizada en diciembre de 2022 de los “Principios de Alto Nivel de Protección al Consumidor Financiero” del G20 y la Organización para la Cooperación y del Desarrollo Económicos (OCDE), se desarrollan 12 principios generales sobre esa materia todos los cuales, con excepción del Principio 4 sobre “Concientización y educación financiera” son abordados por el presente reglamento con un enfoque al mercado de seguros. Los principios recogidos son:

16.1.	Principio 1 sobre “Marco legal y regulatorio de supervisión”
16.2.	Principio 2 sobre “Rol de las agencias de supervisión”
16.3.	Principio 3 sobre “Acceso e inclusión”, 
16.4.	Principio 5 sobre “Competitividad”, 
16.5.	Principio 6 sobre “Trato equitativo y justo de los consumidores”, 
16.6.	Principio 7 sobre “Divulgación y Transparencia”, 
16.7.	Principio 8 sobre “Productos financieros de calidad”, 
16.8.	Principio 9 sobre “Conducta de Negocio y cultura responsable de los proveedores e intermediarios de servicios financieros”, 
16.9.	Principio 10 sobre “Protección de los activos del consumidor contra fraude, estafas y uso indebido”, 
16.10.	Principio 11 sobre “Protección de datos y privacidad del consumidor”; y,
16.11.	Principio 12, sobre “Manejo de quejas y procesos de compensación”; adicionalmente el reglamento considera los tres temas transversales a todos los principios como son: i) Bienestar financiero, ii) Finanzas sostenibles y iii) Digitalización.

17.	La Superintendencia General de Seguros en el plan estratégico 2019-2023, dentro de las estrategias orientadas a mejorar el mandato legal de la Superintendencia, definió como uno de los objetivos principales “profundizar la aplicación de buenas prácticas internacionales”, específicamente dentro de la estrategia de “Regulación y Supervisión”. Es así como, como parte de los proyectos estratégicos de la Superintendencia se definió el proyecto denominado “Modelo de Supervisión de Conducta de Negocio” (en adelante MSCN), que tiene como objetivo “Desarrollar un modelo de supervisión de Conducta de Negocio para la Sugese que incorpore Aseguradoras y Sociedades Corredoras con perfil de riesgo alto”.

18.	Para alcanzar el objetivo del proyecto mencionado, se realizó un diagnóstico con el fin de investigar, analizar e identificar: las mejores prácticas internacionales existentes en materia de conducta de negocio y trato justo del consumidor de seguros, un estudio de derecho comparado sobre el abordaje, regulación y normativa existente sobre el tema en otras jurisdicciones; y finalmente, a manera de conclusión, se analiza la normativa local identificando las competencias legales y oportunidades de mejora en el abordaje de los riesgos de conducta de negocio plasmadas en la presente regulación.

19.	Mediante oficio SGS-0033-2021 de fecha 15 de enero del 2021 la Superintendencia presentó al Conassif el Marco Conceptual del “Proyecto Modelo de Supervisión de Conducta de Negocio para el mercado de seguros en Costa Rica”,  el cual desarrolla y plantea la conveniencia de establecer un modelo de supervisión basado en riesgos (SBR) de la conducta del negocio, de aseguradoras y sociedades corredoras con perfil de alto riesgo, en línea con los estándares y principios internacionales establecidos tanto por IAIS como por la OCDE y en alineamiento de los objetivos estratégicos establecidos por Sugese en el citado plan estratégico 2019-2023.

20.	El Conassif mediante el artículo 8, del acta de la sesión 1638-2021 celebrada el 18 de enero del 2021 resolvió: “1. Dar por recibido el marco conceptual, conducente a establecer un modelo de supervisión basado en riesgos (SBR) de la conducta del negocio, de aseguradoras y sociedades corredoras con perfil de alto riesgo, sometido mediante el oficio SGS-0033-2021, del 15 de enero de 2021, suscrito por el señor Tomás Soley Pérez, Superintendente General de Seguros, a la luz de lo establecido en el marco de la misión, visión y propuesta de valor planteada por la Sugese en el Plan Estratégico 2019-2023. 2. Quedar a la espera del proyecto de normativa que estará sometiendo la Superintendencia General de Seguros al conocimiento del Consejo Nacional, en una próxima oportunidad y para los fines consiguientes, relativo al establecimiento de un modelo de supervisión basado en riesgos (SBR) de la conducta del negocio, de aseguradoras y sociedades corredoras con perfil de alto riesgo, detallado en el numeral 1 precedente”.

21.	Con la finalidad de comunicar al mercado el avance del Proyecto MSCN, en fecha 6 de mayo de 2021 la Sugese organizó Webinar denominado “Marco conceptual del modelo de Supervisión de Conducta de Negocio”. En complemento a dicha actividad, se compartió el citado documento con el marco conceptual, disponible en el siguiente enlace: https://www.sugese.fi.cr/seccion-publicaciones/Presentaciones/Marco_Conceptual_Proyecto_Modelo_Supervision_CN%2022-11-2021.pdf 

22.	Mediante oficios SGS-1083-2021 y SGS-1084-2021 ambos de fecha 9 de diciembre del 2021 y como parte de las actividades relacionadas con la etapa de diseño del “Modelo de Supervisión de Conducta de Negocio”, la Sugese publicó una guía de “Autoevaluación de riesgos de conducta de negocio” tanto para aseguradoras como para sociedades corredoras con perfil de alto riesgo seleccionadas, con el objetivo de generar insumos sobre el manejo actual del tema por parte de los supervisados y los posibles impactos, la proporcionalidad y la gradualidad que se estimarían a partir del proyecto.

23.	Entre febrero y octubre del 2022, como parte de las actividades relacionadas con la etapa de diseño del “Modelo de Supervisión de Conducta de Negocio”, la Sugese realizó un plan piloto inicial con una entidad aseguradora previamente seleccionada, con el objetivo de obtener insumos que generaran valor en el diseño y desarrollo de la metodología que finalmente se aplicará dentro del modelo de supervisión de conducta de negocio propuesto.

24.	En seguimiento y continuación del avance mostrado en el plan estratégico anterior, la Superintendencia General de Seguros en el plan estratégico 2024-2028, que entró a regir el 1 de enero del 2024 para el siguiente quinquenio; definió el siguiente eje estratégico “Complementar el modelo de supervisión con capital basado en riesgos y conducta de negocio para cumplir estándares de la IAIS”, en complemento al siguiente objetivo estratégico “Consolidar el modelo de supervisión de las entidades reguladas”. Lo anterior dentro de la perspectiva de “Regulación y supervisión”. De tal manera, el presente Reglamento sobre Conducta de Negocio para el Trato Justo del Consumidor de Seguros, así como la reforma integral del Reglamento Sobre Comercialización de Seguros y reformas parciales al Reglamento Marco Integrado de Supervisión de Seguros Acuerdo Sugese 10-17, Reglamento sobre Inclusión y Acceso al Seguro Acuerdo Sugese 11-20 y al Reglamento sobre el Registro de Productos de Seguros Acuerdo Sugese 08-14; que se proponen en el presente acuerdo; e igualmente el acuerdo de lineamientos y guías para el cumplimiento de los principios y disposiciones de la nueva normativa y su posterior implementación dentro del proceso de supervisión de la conducta de negocio; tienen relación directa con los proyectos estratégicos de la Superintendencia, al formar parte del proyecto denominado “Modelo de Supervisión de Conducta de Negocio” (en adelante MSCN), en los términos y alcances previamente referenciados.

25.	El Conassif, (a) mediante numeral I del Artículo 12 del acta de la sesión 886-2010, del 15 de octubre de 2010, aprobó el Acuerdo Sugese 03-10 Reglamento sobre Comercialización de Seguros; con lo cual en el momento de aprobación del Reglamento sobre Conducta de Negocio para el Trato Justo del Consumidor de Seguros, resulta necesario realizar una revisión integral de la primera norma citada para actualizarla, en aras de guardar consistencia con la nueva normativa de conducta de negocio, mantener aspectos regulatorios específicos relacionados con la comercialización de seguros y evitar duplicidades regulatorias sobre temas propios del conjunto de etapas que conforman el ciclo de vida del producto.

26.	El Conassif, (a) mediante Artículo 9 del acta de la sesión 1131-2014, del 27 de octubre de 2014, aprobó el Acuerdo Sugese 08-14 Reglamento sobre el Registro de Productos de Seguros, (b) mediante Artículo 11 del acta de la sesión 1601-2020, del 24 de agosto de 2020, aprobó el Acuerdo Sugese 11-20 Reglamento sobre Inclusión y Acceso al Seguro; con lo cual al momento de aprobarse el Reglamento sobre Conducta de Negocio para el Trato Justo del Consumidor de Seguros, resulta necesario realizar modificaciones puntuales en las normas citadas, en aras de guardar consistencia con la nueva normativa de conducta de negocio en temas específicos relacionados con los requisitos de la solicitud de registro de productos, así como la denominación de las etapas que conforman el ciclo de vida del producto respectivamente.

27.	Las entidades aseguradoras, intermediarios de seguros y demás proveedores que corresponda, deberán tener actualizadas sus políticas, procedimientos y demás definiciones internas de conformidad con lo establecido en este acuerdo, de ahí que se considere necesario brindar un espacio de 12 meses para ello, de ahí que se determine ese plazo para la vigencia de la norma.

28.	Los productos de seguros que se encuentren registrados de previo a la entrada en vigencia de este acuerdo no requerirán actualizarse ni modificarse, sin embargo, los ajustes significativos que se presenten a partir de esa fecha sí deberán ajustarse al nuevo marco regulatorio.

dispuso:

1.	Aprobar el Acuerdo Sugese XX-XX denominado “Reglamento sobre Conducta de Negocio para el Trato Justo del Consumidor de Seguros”, que se transcribe de inmediato:

“ACUERDO SUGESE XX-XX

REGLAMENTO SOBRE CONDUCTA DE NEGOCIO PARA EL TRATO JUSTO DEL CONSUMIDOR DE SEGUROS

[bookmark: _Toc147999780]CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES

[bookmark: _Toc147999781]Artículo 1. Finalidad.

Este reglamento procura que las entidades aseguradoras e intermediarios de seguros cuenten con una conducta de negocio enfocada al trato justo del consumidor, en beneficio de los derechos subjetivos e intereses legítimos de este.

De manera complementaria, se pretende fortalecer la confianza en el mercado y su aprovechamiento inclusivo y sostenible por parte de los consumidores; así como, mitigar los riesgos reputacionales y prudenciales de los proveedores que puedan derivarse de la materialización de riesgos de conducta.

[bookmark: _Toc147999782]Artículo 2. Ámbito de aplicación 

La presente norma es aplicable a las entidades aseguradoras, intermediarios de seguros y proveedores de servicios auxiliares de seguros, en materia de gobierno corporativo, gestión y control de riesgos relacionados con la conducta de negocio y su supervisión por parte de Sugese. 

[bookmark: _Toc147999783]Artículo 3. Definiciones

Para efectos del presente reglamento y su aplicación se adoptan las siguientes definiciones:

3.1.	Asesoría de calidad: Aquella que los proveedores de seguros brindan a los consumidores por canales y medios idóneos y que resulta clara, suficiente y justa. Su objetivo, según corresponda, es recomendar al consumidor productos idóneos y de calidad para sus intereses legítimos, brindar información adecuada y oportuna sobre productos para permitirle tomar decisiones informadas y también guiarlo en la utilización del seguro, en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales y el ejercicio de sus derechos.
[bookmark: _Hlk161732918]3.2.	Cadena de valor del seguro: Conjunto de actividades, servicios, funciones, plataformas o elementos de cualquier tipo, susceptibles de agregar valor para el consumidor o generarle algún riesgo en cualquiera de las etapas de las fases del ciclo de vida del seguro.
3.3.	Ciclo de vida del producto: Conjunto de etapas que conforman el desarrollo, la comercialización y la utilización de un producto hasta que se haya cumplido cualquier obligación que se derive del mismo. Dichas etapas son i) diseño del producto, ii) promoción e información, iii) asesoría y gestión de conflictos de interés, iv) perfeccionamiento, v) servicio posventa, y vi) quejas y reclamaciones.
[bookmark: _Ref14772424]3.4.	Conassif: Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero.
3.5.	Conducta de negocio: Comportamiento de las entidades aseguradoras e intermediarios de seguros en relación con el trato justo del consumidor de seguros. Dicho comportamiento abarca el modelo de negocio, la cultura corporativa, y la gobernanza del producto durante todas las etapas de su ciclo de vida. 
3.6.	Consumidor de seguros: Persona física o entidad de hecho o de derecho, que de manera directa adquiere, disfruta o utiliza productos y servicios de seguros, o bien, recibe información o propuestas para ello. 
En el caso de pólizas tomadas por cuenta de un tercero, este y el tomador serán consumidores. Tratándose de seguros colectivos, el trato justo al asegurado privará sobre el del tomador.
3.7.	Cultura corporativa: Conjunto de acciones, comportamientos y decisiones en todos los niveles organizacionales del proveedor que deben reflejar el propósito, los objetivos, estrategias y valores de la empresa. Su adopción es responsabilidad del órgano director de conformidad con lo establecido en el Reglamento sobre Gobierno Corporativo, Acuerdo Conassif 4-16.
3.8.	Derechos subjetivos del consumidor de seguros:  Se refiere a la facultad del consumidor de seguros de exigir un resultado legítimo de su interés, por parte de una entidad aseguradora, un intermediario de seguros o cualquier otro proveedor de servicios de seguros. 
3.9.	Gobernanza del producto: Actividades, interrelaciones y definiciones que abarcan cada una de las fases del ciclo de vida del seguro para procurar la obtención de los resultados asociados al trato justo del consumidor y la óptima gestión y control de riesgos de conducta.
3.10.	Información adecuada: Se refiere a la información justa, suficiente, clara y que no sea susceptible de generar confusión que el proveedor debe suministrar al consumidor del producto de seguros de acuerdo con las características de este. Se considerará adecuada cuando, cumpla con los requerimientos normativos, revele conflictos de interés relevantes y permita que el consumidor entienda, según corresponda, las características del producto; sus beneficios y limitaciones; el valor agregado que obtendrá del mismo; los ajustes automáticos de los que pueda ser objeto en el futuro; los proveedores que le brindan el servicio y el rol de cada uno; la forma en que puede gestionar el producto; sus obligaciones contractuales y, cómo puede ejercer sus derechos contractuales.
3.11.	Información oportuna: Es la información suministrada por el proveedor con la antelación necesaria para que el consumidor pueda analizar sin presiones inapropiadas y adecuadamente la misma, y tomar decisiones informadas. Dicha antelación dependerá de las características de la información brindada, del consumidor y del producto o gestión sobre la que se esté informando.
3.12.	Ley 8653: Ley Reguladora del Mercado de Seguros.
3.13.	Ley 8956: Ley Reguladora del Contrato de Seguros.
3.14.	Material promocional: Cualquier publicidad o mensaje que sea difundido a consumidores de seguros, con el objeto de promover en forma directa o indirecta el uso de productos de seguros específicos.
3.15.	Medios a distancia: Aquellos utilizados para realizar y dejar constancia de una transacción u operación sin que se requiera la presencia física simultánea de las partes involucradas. Son aplicables, entre otras, a las transacciones u operaciones de promoción y mercadeo; celebración de contratos; designación de beneficiarios; pago de primas y de prestaciones; asesoría; servicio posventa; entrega de información; y, presentación de reclamaciones y quejas. 
3.16.	Modelo de negocio: Conjunto de objetivos, valores, normas y guías del proveedor que determinan la manera en que debe desarrollarse el negocio, su propuesta de valor, propósito, objetivos y planes para alcanzarlos. 
El modelo de negocio de entidades aseguradoras e intermediarios de seguros es consistente con las definiciones del órgano director respecto a objetivos estratégicos y el plan estratégico; la declaración de apetito de riesgo; el código de conducta; el sistema de reclutamiento, incentivos y remuneraciones; las políticas de gestión de la entidad incluyendo las de sus relaciones con consumidores, proveedores o terceros contratados, su grupo corporativo y Sugese; los planes de contingencia y continuidad del negocio; las políticas de gestión y control de riesgos de conducta; las normas de comportamiento responsable, sostenible y ético en el negocio; las factores ambientales, sociales y de gobernanza; y demás políticas, procedimientos y guías que afecten los productos y las fases de su ciclo de vida, las interrelaciones en la cadena de valor del producto y el negocio en general.
3.17.	Periódicamente: Cuando se refiera en el reglamento la realización de una tarea o actividad de forma periódica o periódicamente, se entenderá que debe tener lugar dentro de cierto plazo razonable y proporcional según cada caso, pero al menos una vez al año, salvo que el reglamento especifique algo diferente.
3.18.	Personas susceptibles de experimentar vulnerabilidad: Grupos de personas o individuos cuyas condiciones o características los hacen propensos a i) enfrentar efectos adversos a partir de situaciones en las que la mayoría de las personas no los sufrirían o lo harían en un menor grado. ii) no obtener beneficios a partir de situaciones en las que la mayoría de las personas los obtendrían o lo harían en un mayor grado.
3.19.	Producto de seguros idóneo: En general se refiere a seguros cuyo diseño, distribución y servicio es adecuado a las características y condiciones del consumidor que conforma su mercado meta, y en específico es el seguro que cumple con lo anterior respecto a los consumidores que lo adquieren y aprovechan efectivamente. 
3.20.	Producto de seguros de calidad: Se refiere a seguros diseñados, distribuidos y servidos para procurar un trato justo del consumidor, que satisfagan los derechos subjetivos, intereses y objetivos legítimos de sus consumidores meta y contribuyan a su bienestar financiero.
3.21.	Proveedor: se refiere a cualquier comerciante que participe en la cadena de valor del seguro, incluyendo las entidades aseguradoras, los intermediarios, y los proveedores de servicios auxiliares de seguros.
3.22.	Queja: Expresión de insatisfacción del consumidor de seguros respecto a actuaciones u omisiones de un proveedor de seguros consideradas por el primero como una afectación injusta de los derechos que le han sido concedidos legalmente salvo los que serían objeto de una reclamación.
3.23.	Reclamación: Expresión de insatisfacción del consumidor de seguros respecto a actuaciones u omisiones de un proveedor de seguros consideradas por el primero como una afectación injusta de los derechos que le han sido concedidos contractual o legalmente en relación con la ejecución e interpretación de contratos. 
La reclamación es una gestión posterior al reclamo del siniestro que el consumidor acciona ante los mecanismos descritos en el Capítulo III de este reglamento.
[bookmark: _Ref20390399]3.24.	Riesgo de conducta: El riesgo de consumidores, aseguradores y el mercado asegurador que surge cuando los proveedores de servicios de seguros conducen su negocio de una forma que no garantiza un trato justo de los consumidores de seguros.
3.25.	Sugese o superintendencia: Superintendencia General de Seguros.
3.26.	Supervisión basada en riesgo (SBR) de conducta de negocio: Enfoque de supervisión preventivo y prospectivo basado en la evaluación y mitigación de los principales riesgos de conducta presentes y futuros. Su objetivo es el logro de los resultados asociados al trato justo del consumidor, identificando situaciones que puedan afectar ese propósito y procurando una debida intervención y ajuste. 
Desde el punto de vista del supervisor, implica la planificación de actividades de supervisión según sus recursos, enfocándolos a las áreas de mayor riesgo determinadas según su criterio informado, entendiendo la imposibilidad real de cubrir la totalidad de actividades y proveedores.
3.27.	Trato justo del consumidor: Es el trato que debe brindarse al consumidor de seguros de parte del proveedor, quien para esos efectos debe considerar y atender adecuadamente los derechos subjetivos e intereses legítimos, así como obtener resultados que contribuyan con el bienestar financiero, de dichos consumidores. Dichos aspectos forman parte integral del modelo de negocio, la cultura corporativa y la gobernanza del producto durante todas las etapas de su ciclo de vida.
El trato justo comprende el trato equitativo que conlleva la inexistencia de prácticas discriminatorias respecto a los consumidores, y en general, de tratos desiguales entre consumidores que se encuentren en similitud de condiciones. Especial atención debe brindarse a las personas susceptibles de experimentar vulnerabilidad.
Las diferencias que resulten a causa de las características técnicas y financieras del producto, en tanto exista evidencia objetiva previa de las mismas, no se considerarán trato discriminatorio.

[bookmark: _Ref124697493][bookmark: _Toc147999784]Artículo 4. Aplicación proporcional y diferenciada de los principios

Según corresponda, cada entidad debe desarrollar, implementar y evaluar los principios establecidos en este reglamento de conformidad con sus propias características y los lineamientos que emita Sugese. Adicionalmente, la entidad es responsable de demostrar lo anterior cuando así lo requiera la superintendencia.

La Sugese podrá emitir guías orientadoras sobre la aplicación proporcional de los principios.

[bookmark: _Toc147999785]CAPÍTULO II CONDUCTA DE NEGOCIO RESPONSABLE

[bookmark: _Toc147999786]Artículo 5. Integración del trato justo del consumidor en la conducta de negocio.

Las entidades aseguradoras e intermediarios de seguros deben integrar el trato justo del consumidor en su conducta de negocio. Con ese propósito, deben gestionar y controlar de forma adecuada los riesgos de conducta que puedan generarse a partir de su modelo de negocio, cultura corporativa y la gobernanza de productos en cada una de las fases del ciclo de vida del producto.

Se brindará una atención especial al trato justo de los consumidores que podrían experimentar vulnerabilidad. 

[bookmark: _Toc147999787]Artículo 6. Resultados asociados al trato justo del consumidor en la conducta de negocio.

[bookmark: _Hlk136267658]Los resultados para el consumidor asociados a su trato justo por parte del proveedor son:

6.1.	El consumidor entiende de forma clara y oportuna las características principales y limitaciones de los productos respecto a sus intereses antes de tomar la decisión de adquirirlo. 
6.2.	Cuando corresponde, el consumidor tiene acceso y recibe asesoría de calidad de acuerdo con sus características e intereses legítimos. 
6.3.	El consumidor adquiere productos idóneos y de calidad.
6.4.	El consumidor entiende cualquier ajuste en la póliza, el uso del seguro, los mecanismos de quejas y reclamaciones, y el resultado y justificación de cualquier gestión que realice al hacer uso del seguro. 
6.5.	Los reclamos de siniestros, quejas y reclamaciones se gestionan de manera justa y oportuna atendiendo los derechos subjetivos del consumidor y sus intereses legítimos. 
6.6.	La información privada del consumidor se resguarda conforme al marco normativo. 

Las entidades aseguradoras e intermediarias son las responsables de demostrar ante Sugese la medición y consecución de los indicadores que definan para los resultados mencionados.

Periódicamente, las entidades aseguradoras y entidades intermediarias de seguros, llevarán a cabo evaluaciones para verificar la consecución de dichos resultados. 

La alta gerencia remitirá periódicamente un informe sobre la consecución de los resultados para aprobación del órgano director, e incluirá las recomendaciones y planes de acción pertinentes. Dichos informes se remitirán a Sugese según los términos, contenido mínimo, formatos, plazos y requerimientos que establezca el Superintendente mediante acuerdo de conformidad con el artículo 17.7 del presente reglamento.

Sección I. Modelo de negocio
[bookmark: _Hlk136269148]
[bookmark: _Toc147999788]Artículo 7. Modelo de negocio

El modelo de negocio de entidades aseguradoras e intermediarios de seguros debe incluir objetivos claros y específicos en cuanto al trato justo del consumidor y la gestión y control de los riesgos de conducta. 

El órgano director es responsable por vigilar que dichos objetivos y estrategias del negocio sean adecuadamente documentados y comunicados al personal, también deberá vigilar los avances en su consecución y sus actualizaciones cuando corresponda. 

Periódicamente, el órgano director deberá hacer un ejercicio de evaluación, revisión y de ser necesario actualización de los objetivos y estrategias del negocio en el sentido indicado en este artículo.

Sección II. Cultura corporativa

[bookmark: _Toc147999789]Artículo 8. Cultura corporativa enfocada en el trato justo del consumidor.

Las acciones, comportamientos y decisiones, en todos los niveles organizacionales desde el órgano director, la alta gerencia y personal en general de la entidad aseguradora y los intermediarios, deben ser consistentes con las definiciones señaladas en el artículo anterior. 

Las decisiones que impacten a los consumidores deben considerar si las mismas favorecen el trato justo de estos. Los mecanismos de control deben asegurar el ajuste oportuno de aquellas decisiones que puedan afectar los intereses legítimos de los consumidores.

El órgano de dirección y la alta gerencia son los responsables de implementar la cultura corporativa a través de la organización, según lo indicado. Para ello monitorean la implementación de los objetivos, valores, estrategias, políticas y procedimientos que, para efectos de este reglamento, tengan como propósito el trato justo del consumidor y la gestión y control de los riesgos de conducta.

[bookmark: _Toc147999790][bookmark: _Hlk137047224]Artículo 9. Resultados asociados a la cultura corporativa.

Los resultados de una cultura corporativa enfocada en el trato justo del consumidor son:

9.1.	La organización entiende la importancia del trato justo del consumidor y las definiciones que en ese sentido incorpore el modelo de negocio. Lo anterior se evidencia en la toma de decisiones, el comportamiento, los mecanismos de control y la actividad en general de la organización.
9.2.	En todos los niveles de la organización se gestionan y controlan de manera óptima los riesgos de conducta. Periódicamente, las funciones de control correspondientes informan y recomiendan al órgano de dirección sobre ese aspecto.
9.3.	La organización entiende la importancia de monitorear, evaluar y reportar la consecución de los resultados esperados relacionados al trato justo del consumidor. Para ello, utiliza datos, herramientas e indicadores adecuados y específicos, analizándolos y procurando la mejora continua del modelo de negocio, la cultura corporativa y la gobernanza del producto.
9.4.	Los directores, alta gerencia, el personal y los proveedores que participen en la cadena de valor del producto cumplen con altos niveles éticos y de integridad y estándares consistentes con las definiciones estratégicas de la entidad en materia de trato justo del consumidor.

Las entidades aseguradoras y entidades intermediarias de seguros realizarán evaluaciones periódicamente para verificar la consecución de dichos resultados. Cuando corresponda, dichas entidades deberán demostrar ante Sugese la obtención de los resultados mencionados.

La alta gerencia remitirá periódicamente un informe sobre la consecución de los resultados para aprobación del órgano director, e incluirá las recomendaciones y planes de acción pertinentes. Copia de dichos informes se remitirá a Sugese según los términos, contenido mínimo, formatos, plazos y requerimientos que establezca el Superintendente mediante acuerdo de conformidad con el artículo 17.7 del presente reglamento.

Sección III. Gobernanza del producto

[bookmark: _Toc147999791]Artículo 10. Aspectos generales de la gobernanza del producto

Las entidades aseguradoras e intermediarios de seguros implementarán una gobernanza del producto que abarque cada una de las fases de su ciclo de vida para la obtención de los resultados asociados al trato justo del consumidor.

Dicha gobernanza implica, según corresponda, definir e implementar políticas y procedimientos que procuren la gestión y el control adecuados de los riesgos de conducta que puedan generarse en el ciclo de vida del producto y que tengan como propósito fortalecer el trato justo del consumidor.

[bookmark: _Toc147999792][bookmark: _Hlk129616836][bookmark: _Hlk136590038]Artículo 11. Diseño del producto

La gobernanza del producto de las entidades aseguradoras debe procurar el desarrollo de seguros idóneos y de calidad, con base en información y análisis que sean auditables, explicables y de alta calidad.

Para la fase de diseño, la gobernanza del producto de la aseguradora debe asegurar lo siguiente:

[bookmark: _Ref123583318][bookmark: _Ref124870027]11.1.	Para cada producto que se desarrolle debe determinarse el mercado meta del producto con un grado suficiente de detalle y analizar las características, necesidades e intereses de los posibles asegurados, brindando especial atención a las personas susceptibles de experimentar vulnerabilidad. El valor para el consumidor y las características del producto deben responder a dicho análisis. 
11.2.	El diseño técnico del producto, su documentación contractual, la definición de canales y materiales para su distribución y mercadeo, la conformación y funcionamiento de la cadena de valor y la estructura de servicio deben ser adecuados para el mercado meta definido, considerando los intereses legítimos de este y procurando el trato justo del consumidor. 
11.3.	Antes de comercializarse el producto, los aspectos mencionados en el inicio anterior deben ser revisados y probados en cuanto a los riesgos de conducta que pueda generar y sus respectivos mitigadores, así como respecto a su idoneidad y consistencia con el ordenamiento jurídico y las disposiciones internas y modelo de negocio de la entidad.
11.4.	La determinación de una metodología, indicadores y recursos necesarios para evaluar periódicamente que el producto cumple los objetivos para los que fue diseñado y permite alcanzar los resultados asociados al trato justo.
11.5.	El representante legal verificará el cumplimiento de los requerimientos contemplados en todos los incisos anteriores de este artículo, haciéndolo constar en el “Análisis de seguro”. Este se incluirá en el trámite de registro del producto o actualización de este ante la Sugese y tendrá el formato que establezca el Superintendente mediante acuerdo.

[bookmark: _Toc147999793][bookmark: _Hlk161732964]Artículo 12. Promoción e información

La gobernanza de la fase de promoción e información de un producto de seguros, por parte entidades aseguradoras, intermediarios y demás participantes en la cadena de valor del seguro, según corresponda, procurará lo siguiente:

12.1.	Que los consumidores, tengan acceso a información adecuada y oportuna sobre los productos de seguros, tanto de previo a la decisión de adquirirlo como durante la vigencia de este en relación con los ajustes que correspondan y para su uso adecuado.
12.2.	El material promocional debe ser inteligible, justo, claro y no ser susceptible de generar confusión, debe declarar que no contiene la totalidad de información sobre el producto indicando cómo tener acceso a esta.
12.3.	Que el material promocional e informativo que se utilice para la comercialización de un producto no se modifique o se produzca, por parte de los participantes en la cadena de valor del seguro, sin el consentimiento de la entidad aseguradora, para cuyos efectos esta debe aplicar las disposiciones del artículo 11.2. y 11.3. 

[bookmark: _Ref132101678][bookmark: _Toc147999794]Artículo 13. Asesoría y gestión de conflictos de interés

En la fase de asesoría y gestión de conflictos de interés respecto a un producto de seguros, la entidad aseguradora, intermediarios y demás participantes en la cadena de valor del seguro, según corresponda, deben contar con una gobernanza que asegure lo siguiente:

13.1.	Que el consumidor pueda tener acceso a asesoría de calidad por canales y medios idóneos, con el fin de facilitar la toma de decisiones informadas, gestionar sus productos y ejercer sus derechos contractuales.
13.2.	Que se definan e implementen las medidas necesarias para evitar los conflictos de interés al brindarse asesoría a los consumidores y en caso de que los mismos se presenten, que sean gestionados y revelados adecuadamente al consumidor, cuando puedan incidir en su decisión de compra. 

[bookmark: _Toc147999795][bookmark: _Hlk161732983]Artículo 14. Perfeccionamiento

En la fase de perfeccionamiento del contrato, y del aseguramiento individual en el caso de pólizas colectivas, la entidad aseguradora, intermediarios y demás participantes en la cadena de valor del seguro, según corresponda, dispondrán de una gobernanza que garantice lo siguiente:

14.1.	Verificación de la remisión al consumidor de información adecuada y oportuna, o indicación oportuna sobre cómo tener acceso a la misma.
14.2.	Entrega de constancia de aseguramiento e información sobre trámite de valoración de la solicitud de seguro cuando corresponda.
14.3.	Obtención de información, al perfeccionarse el contrato o el aseguramiento individual, o lo antes posible, de todos los datos necesarios para poder cumplir con las prestaciones contractuales de forma ágil. 

[bookmark: _Toc147999796][bookmark: _Hlk161732994]Artículo 15. Servicio posventa

En la fase de servicio posventa, la entidad aseguradora, intermediarios y demás participantes en la cadena de valor del seguro, según corresponda, deben contar con una gobernanza enfocada a lograr que:

15.1.	La ejecución contractual del seguro y los ajustes que procedan se realicen de forma justa y consistente con el ordenamiento jurídico y la normativa interna de la entidad, considerando los intereses legítimos del consumidor.
15.2.	Los reclamos de siniestros y el otorgamiento de las prestaciones se tramiten de una manera justa y oportuna, y se brinde al consumidor información adecuada sobre el trámite y la resolución de dichas gestiones.
15.3.	Se preserve la confidencialidad de la información personal del consumidor observando la normativa vigente y las políticas y procedimientos de la entidad. 
15.4.	Se protejan los activos del consumidor contra el fraude, estafas y uso indebido. 

[bookmark: _Toc147999797][bookmark: _Hlk161733003]Artículo 16. Quejas y reclamaciones

En la fase de quejas y reclamaciones de un producto de seguros, la entidad aseguradora, intermediarios y demás participantes en la cadena de valor del seguro, según corresponda, deben contar con una gobernanza que:

[bookmark: _Ref124704839]16.1.	Garantice que los trámites de atención de quejas y reclamaciones sean claros, ágiles, sencillos, con requisitos necesarios, acorde a las obligaciones de cada parte y de fácil obtención según la naturaleza del producto y su mercado meta.
[bookmark: _Ref132201689]16.2.	Implemente un mecanismo interno de resolución extrajudicial de reclamaciones y reparación de consumidores respecto a conflictos relacionados con sus contratos de sus seguros y la participación de cualquier integrante de la cadena de valor del seguro. 
Dicho mecanismo operará al menos para el caso de reclamaciones inferiores a las 200.000 mil Unidades de Desarrollo.
Los procedimientos serán gratuitos para el consumidor, accesibles, adecuados, efectivos, justos, oportunos, imparciales e independientes, contendrán consideraciones especiales para las personas susceptibles de experimentar vulnerabilidades y estarán a cargo de la instancia de atención al consumidor de seguros rigiéndose por lo dispuesto en el Artículo 18 de este reglamento.
El mecanismo se activará por parte del consumidor cuando después de gestionar ante la entidad aseguradora, lo resuelto por esta no le resulte satisfactorio. El acudir a esta instancia será requisito previo para acceder al mecanismo de atención de quejas y reclamaciones a cargo de Sugese, más no para el resto de las instancias que pueda activar el consumidor.
16.3.	Asegure que las resoluciones deberán cumplir en lo que corresponda con el contenido señalado en el inciso 61.2 del artículo 61 del Código Procesal Civil, Ley 9342 y sean por escrito, debidamente motivadas y claras para el consumidor. 
16.4.	Garantice el monitoreo y control de las estadísticas e información sobre las quejas y reclamaciones presentadas, en cuanto a los temas y con el detalles y desagregación suficiente para la toma de decisiones que beneficien el trato justo del consumidor. 

[bookmark: _Toc147999798]Artículo 17. Supervisión de conducta de negocio

De conformidad con las estipulaciones legales, Sugese supervisará la conducta de negocio de las entidades aseguradoras, intermediarios de seguros y proveedores de servicios auxiliares de seguros según corresponda y conforme con los siguientes principios:

17.1.	La supervisión de la conducta de negocio por parte de Sugese es preventiva, basada en riesgo y orientada al logro de los resultados asociados al trato justo del consumidor.  
17.2.	La supervisión de conducta de negocio se desarrolla de forma independiente pero coordinada con la supervisión prudencial. 
17.3.	El riesgo inherente de conducta de negocio y la calidad de su gestión se considerará para la determinación del riesgo neto de la actividad significativa correspondiente y este a su vez se toma en cuenta para la determinación del riesgo neto total de la entidad aseguradora y su dirección.
17.4.	Las entidades aseguradoras serán supervisadas de forma directa. Las sociedades agencias de seguros, agentes de seguros, operadores de seguros autoexpedibles y proveedores de servicios auxiliares que integren la cadena de valor podrán ser supervisados de forma directa o indirecta a través de la aseguradora. 
17.5.	Los intermediarios de seguros y proveedores de servicios auxiliares de seguros que, según criterio informado de Sugese, representen un riesgo de conducta de negocio de importancia, podrán ser supervisados de manera directa por parte de Sugese, de acuerdo con sus prioridades de supervisión y disponibilidad de recursos.
17.6.	Para la aplicación forzosa del marco legal y regulatorio relacionado con la conducta de negocio Sugese implementará medidas preventivas y correctivas que resulten útiles, proporcionadas, oportunas y conformes con las mejores prácticas en materia de supervisión de seguros. Cuando corresponda, dichas medidas serán escaladas para obtener los resultados esperados. Los procedimientos administrativos sancionatorios se utilizarán cuando las medidas preventivas y correctivas hayan resultado insuficientes o cuando la gravedad de la situación lo amerite según criterio informado del Superintendente. Para las entidades aseguradoras, se aplicará lo dispuesto en el Marco Integrado de Supervisión de Seguros, Acuerdo Sugese 10-17
17.7.	Las entidades aseguradoras reportarán a Sugese un informe de carácter público de conformidad con los artículos 25 incisos a), c), r) y t) de la Ley 8653. El mismo contendrá estadísticas, indicadores, medición de resultados y aspectos generales relevantes sobre temas de conducta de negocio según los términos, periodicidad y condiciones que defina el Superintendente mediante lineamientos. Dicho acuerdo establecerá también la forma y periodicidad con que se divulgará públicamente la información relevante.

[bookmark: _Toc147999799]CAPÍTULO III MECANISMO INTERNO DE MANEJO DE QUEJAS Y RECLAMACIONES

[bookmark: _Ref124700872][bookmark: _Toc147999800]Artículo 18. Instancia de Atención al Consumidor de Seguros

Las entidades aseguradoras, de conformidad con el inciso n) del artículo 25 e inciso n) del artículo 29, ambos de la Ley 8653, deberán contar con una instancia de atención al consumidor de seguros (IACS), con el objeto de atender y resolver las quejas y reclamaciones que le sean presentadas por parte de consumidores de seguros. 

Dicha instancia acatará las siguientes disposiciones:

18.1.	Ejercerá sus funciones según las políticas y procedimientos que defina la entidad aseguradora conforme al inciso 16.2. de este reglamento.
18.2.	Observará las disposiciones del marco legal, del presente reglamento y demás normativa atinente en relación con el trato justo del consumidor y el manejo de información personal de uso reservado.
18.3.	Sus resoluciones y decisiones favorables al consumidor serán vinculantes y de acatamiento obligatorio para la entidad aseguradora correspondiente al menos para los casos de reclamaciones inferiores a las 200.000 mil Unidades de Desarrollo. 
18.4.	Podrá recabar, tanto del consumidor como de la entidad aseguradora y los proveedores que participen en sus cadenas de valor del producto, los datos, aclaraciones, informes o elementos de prueba que considere pertinentes para adoptar su decisión final o para realizar estudios especiales que considere necesario. La obligatoriedad de colaborar y entregar información a la IACS deberá ser incluida por la aseguradora en los contratos que se suscriban con sus proveedores.
18.5.	A partir de los hallazgos recopilados en la tramitación de las quejas y reclamaciones presentadas por los consumidores, así como de la realización de estudios especiales sobre determinados temas y hallazgos específicos producto del ejercicio de sus funciones, según corresponda, la IACS dirigirá informes puntuales o generales con recomendaciones no vinculantes al órgano director de la entidad aseguradora. Las recomendaciones versarán sobre la gestión y control de riesgos de conducta de negocio y se emitirán de manera inmediata o de forma periódica según la urgencia de atención. Cuando el órgano director desestime alguna recomendación, deberá dejar constando la justificación correspondiente.
18.6.	La instancia registrará, analizará y reportará a la alta gerencia de la respectiva entidad aseguradora y a Sugese, con carácter público, estadísticas e información sobre las quejas y reclamaciones atendidas, proveedores involucrados, plazo de resolución, resultado de la gestión y cuantía, y motivos de declinaciones al menos a nivel de producto y a nivel de modalidad como colectivos e individuales, y autoexpedibles o no; siguiendo los procedimientos previamente diseñados y delimitados por la entidad aseguradora de conformidad con lo dispuesto en el inciso 18.1 de este reglamento.
El Superintendente, mediante acuerdo podrá emitir lineamientos sobre la periodicidad, implementación y alcance de la información estadística aplicable a la Instancia de Atención al Consumidor de Seguros dispuesta en el párrafo anterior.
18.7.	Las funciones operativas críticas de la instancia de atención al consumidor de seguros podrán delegarse contractualmente en terceros como un servicio auxiliar de seguros. Los contratos deberán estipular el acceso irrestricto por parte de la Sugese a la información de operaciones de la entidad involucrada y a la información establecida en el presente reglamento y deberán garantizar la observancia de las disposiciones correspondientes de este reglamento y su supervisión por parte de Sugese.
18.8.	Las entidades aseguradoras informarán a la Sugese por los medios de comunicación formales establecidos, si la instancia es contratada con un tercero. De igual manera informará de cualquier cambio posterior significativo en relación con dichas actividades.
18.9.	Las personas a cargo de las instancias deberán contar con atestados académicos, profesionales, de experiencia y honestidad e integridad que garanticen el correcto desempeño de la función, los mismos contarán en las políticas o procedimientos respectivos. Sugese podrá requerir a la entidad aseguradora el ajuste de requisitos o la remoción del encargado de forma justificada cuando de ello determine riesgos de conducta.

Sin perjuicio de posibles acciones sancionatorias, Sugese utilizará las medidas preventivas y correctivas necesarias, dirigidas a las entidades aseguradoras cuando detecte riesgos de conducta o situaciones susceptibles de afectar el trato justo y al consumidor, relacionadas con la IACS.


[bookmark: _Toc147999802]CAPÍTULO IV DISPOSICIONES ESPECÍFICAS SOBRE LA GESTIÓN Y CONTROL DE LA CADENA DE VALOR DEL SEGURO

[bookmark: _Toc147999803]Artículo 19. Deberes de las entidades aseguradoras y los participantes en la cadena de valor de sus productos

Las siguientes disposiciones resultan aplicables a las entidades aseguradoras respecto a los participantes que elija o admita en la cadena de valor de sus productos. Dichos participantes deben cumplir con las definiciones establecidas por la entidad aseguradora que sean consistentes con el trato justo del consumidor.

19.1	La entidad aseguradora es responsable ante el consumidor por cualquier acto u omisión de los participantes que ha elegido o admitido en la cadena de valor de sus productos y deberá informar adecuadamente a los consumidores cuando dicha relación termine si de ello puede derivarse alguna afectación para los consumidores.
[bookmark: _Ref132207955][bookmark: _Ref132205799]La entidad aseguradora no responderá ante el consumidor cuando el proveedor no haya actuado en su nombre o por su cuenta, ni debidamente autorizado al efecto por la entidad aseguradora.

19.2	La entidad aseguradora debe gestionar y controlar los riesgos de conducta de toda la cadena de valor de sus productos y procurar que la operación de todos sus participantes se enfoque en el trato justo del consumidor. 

[bookmark: _Toc147999805]CAPÍTULO V DISPOSICIONES FINALES

[bookmark: _Toc147999806]Artículo 20. Información que puede divulgarse públicamente

En adición a los informes estipulados en los artículos 17.7. y 18.6. de este Reglamento, el Superintendente podrá, requerir a los supervisados y las instancias de atención al consumidor de seguros reportes adicionales de información estadística relacionada con el trato justo del consumidor. A partir de dicha información y los citados informes, podrá divulgar de manera pública, de forma agregada o detallada por ejemplo por productos, modalidad, líneas, ramo, categoría o aseguradora, la información y los indicadores que determine, de manera consistente con el Principio Básico de Seguros 20 “Divulgación pública” de la Asociación Internacional de Supervisores de Seguros (IAIS por sus siglas en inglés).

[bookmark: _Toc147999807]Artículo 21. Competitividad

En el marco de sus competencias legales, Sugese promoverá un mercado de seguros justo, eficiente y competitivo que provea al consumidor productos de calidad, con la confianza y seguridad necesaria en las cualidades, la regulación y la supervisión de los proveedores que operen en el mercado.

Cuando detecte prácticas anticompetitivas en el ejercicio de sus funciones, Sugese denunciará lo correspondiente a la Comisión para Promover la Competencia.

Artículo 22. Comunicaciones y medios a distancia

La observancia de los principios y reglas derivados de esta normativa podrá alcanzarse en lo correspondiente mediante la utilización de medios a distancia siempre que se haya valorado su idoneidad en la fase de diseño del producto y de conformidad con lo que establece la Ley 8956 y su marco legal supletorio. Los medios a distancia deben tener un soporte duradero, de manera que el consumidor y el proveedor puedan almacenarla y recuperarla fácilmente durante un período de tiempo adecuado para los fines correspondientes y que permita la reproducción sin cambios de la información almacenada.

[bookmark: _Toc147999808]Artículo 23. Plazos

Todos los plazos establecidos en este reglamento comienzan a computarse a partir del día hábil siguiente de la comunicación o la verificación de la situación que corresponda.

Artículo 24. Acuerdos del superintendente
 
El Superintendente General de Seguros podrá emitir mediante acuerdos los lineamientos y las guías para orientar el cumplimiento de los principios y obtención de resultado definidos en el presente reglamento. Con ese propósito los acuerdos podrán definir formatos, plazos y otros aspectos necesarios para la implementación del presente reglamento.

[bookmark: _Toc147999810]Artículo 25. Vigencia

El presente reglamento entrará en vigor 12 meses después de su publicación en el diario oficial La Gaceta”.

2.	Aprobar las siguientes reformas y derogatorias requeridas para la implementación del Modelo de Supervisión de Conducta de Negocio propuesto:

2.1. Reformar integralmente el Acuerdo Sugese 03-10, denominado “Reglamento sobre Comercialización de Seguros”, para que en lo sucesivo se lea de la siguiente forma:

“ACUERDO Sugese 03-24

REGLAMENTO SOBRE LA COMERCIALIZACIÓN DE SEGUROS

TÍTULO I
CAPÍTULO ÚNICO
Disposiciones generales

Artículo 1.	Objeto

Este Reglamento tiene por objeto regular aspectos generales de la comercialización de seguros y los intermediarios de seguros que intervienen en la misma, según lo dispuesto en la Ley Reguladora del Mercado de Seguros, Ley 8653. 
Los requisitos aplicables a la comercialización de seguros autoexpedibles se rigen por el Reglamento sobre Inclusión y Acceso al Seguro, Acuerdo Sugese 11-20, sin aplicación supletoria del presente Reglamento.

Artículo 2. Alcance

Las normas contenidas en este reglamento son de aplicación a:

a.-	Las entidades aseguradoras.

b.-	Los intermediarios de seguros determinados por las secciones I y II del capítulo IV, del Título I de la Ley Reguladora del Mercado de Seguros.

Las solicitudes de registro, acreditación y autorización de intermediarios, se tramitarán según lo dispuesto en la normativa específica emitida por el Conassif.

Artículo 3. Definiciones

Para la aplicación de estas disposiciones se entiende por:

a.-	Agente de seguros no vinculado a una sociedad agencia de seguros: es la persona física que realiza intermediación de seguros. Deberá contar con la respectiva licencia otorgada por la Superintendencia y estar acreditado por una o varias entidades aseguradoras y ligado a ellas por medio de un contrato que le permite actuar por su nombre y cuenta, o solo por su cuenta. Cuando el agente de seguros no vinculado a una sociedad agencia de seguros actúa por nombre y cuenta de la entidad aseguradora, el tercero que contrata por medio del agente adquiere derechos y contrae obligaciones contractuales con la entidad aseguradora. Cuando el agente de seguros no vinculado a una sociedad agencia de seguros actúa solamente por cuenta de la entidad aseguradora, las actuaciones del agente de seguros deben ser validadas por la entidad aseguradora, para que obliguen contractualmente a esta última.

b.-	Agente de seguros no vinculado a una sociedad agencia de seguros, exclusivo: es el agente persona física no vinculado a una sociedad agencia de seguros que mantiene una relación de exclusividad con una entidad aseguradora.

c.-	Agente de seguros no vinculado a una sociedad agencia de seguros, no exclusivo: es el agente persona física no vinculado a ninguna sociedad agencia de seguros que puede intervenir en la comercialización de productos de varias entidades aseguradoras en ramos y líneas de seguros que no compitan entre sí.

d.-	Agente de seguros vinculado a una sociedad agencia de seguros: es la persona física que realiza intermediación de seguros en representación exclusiva de una sociedad agencia de seguros, por nombre y cuenta de una entidad aseguradora, o solo por cuenta de esta. Deberá contar con la respectiva licencia otorgada por la Superintendencia y estar acreditado por una o varias entidades aseguradoras y ligado a ellas en virtud del contrato de agencia suscrito entre la respectiva entidad aseguradora y la sociedad agencia de seguros a la cual representa.

e.-	Asegurado: persona que en sí misma o en sus bienes o intereses económicos está expuesta al riesgo.

f.-	Beneficiario: es la persona física o jurídica, en cuyo favor se ha establecido válidamente la indemnización o prestación a la que se obliga la entidad aseguradora.

g.-	Corredor de seguros: intermediario, persona física, con licencia de la Superintendencia para esos efectos y que debe estar acreditado por una sociedad corredora para ejercer la actividad de intermediación.

h.-	Intermediación de seguros: comprende las actividades de promoción, oferta y en general, los actos dirigidos a la celebración de un contrato de seguros, su renovación o modificación y la ejecución de los trámites de reclamos, cuando para esta última actividad la entidad aseguradora brinde la autorización correspondiente.

i.-	Intermediarios de seguros: los agentes de seguros, las sociedades agencias de seguros, las sociedades corredoras de seguros y los corredores de seguros de estas últimas. Además, los operadores de seguros autoexpedibles, que por disposición del artículo 24 de la Ley Reguladora del Mercado de Seguros, están facultados para intermediar seguros autoexpedibles.

j.-	Líneas no ofrecidas (surplus): cobertura de seguros que, por su complejidad o particularidad, no está disponible de ninguna compañía aseguradora autorizada en el mercado costarricense. Estas líneas de seguros solo pueden ser ofrecidas por entidades aseguradoras de países con los que Costa Rica ha asumido el compromiso de aceptar la venta de esos seguros en su territorio por medio de la suscripción de un tratado internacional vigente. Las líneas no ofrecidas solamente pueden ser intermediadas por sociedades corredoras de seguros.

k.-	Sociedad agencia de seguros (SAS): es la persona jurídica inscrita en el Registro Mercantil como sociedad anónima, cuyo objeto social exclusivo será la intermediación de seguros bajo la figura de agencia de seguros. Actuará únicamente mediante agentes de seguros que cuenten con la licencia y acreditación correspondientes. Deberá estar acreditada por una o varias entidades aseguradoras y ligada a ellas por medio de un contrato que le permite actuar por su nombre y cuenta, o solo por su cuenta. Cuando actúa por nombre y cuenta de la entidad aseguradora, el tercero que contrata por medio de la sociedad agencia de seguros adquiere derechos y contrae obligaciones contractuales con la entidad aseguradora. Cuando actúa solamente por cuenta de la entidad aseguradora, las actuaciones de la sociedad agencia de seguros deben ser validadas por la entidad aseguradora, para que obliguen contractualmente a esta última.

l.-	Sociedad agencia de seguros exclusiva: es la que mantiene una relación de exclusividad con una entidad aseguradora.

m.-	Sociedad agencia de seguros no exclusiva: es la que puede intervenir en la comercialización de productos de varias entidades aseguradoras en ramos y líneas de seguros que no compitan entre sí.

n.-	Sociedad corredora de seguros (SCS): persona jurídica inscrita en el Registro Mercantil como sociedad anónima, cuyo objeto social exclusivo es la intermediación de seguros bajo la figura de correduría de seguros. Dicha intermediación la realiza sin que actúe en nombre ni por cuenta de una o varias entidades aseguradoras y la ejerce únicamente mediante corredores que cuenten con la licencia y acreditación correspondiente.

o.	Superintendencia: es la Superintendencia General de Seguros.

TÍTULO II
COMERCIALIZACIÓN DE SEGUROS
CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 4.	Políticas y procedimientos para la comercialización de seguros

Las entidades aseguradoras deben contar con políticas y procedimientos para la comercialización de seguros directa, así como a través de intermediarios de seguros. Por su parte, las sociedades corredoras de seguros y las sociedades agencia de seguros deben contar con políticas y procedimientos para la intermediación y comercialización de seguros. 

Periódicamente, el órgano director de cada entidad deberá hacer un ejercicio de evaluación, revisión y de ser necesario su actualización; a efectos de que los mismos resulten acordes con las disposiciones de conducta de negocio responsable definidas en la normativa vigente. 
 
Artículo 5.	Canales de Comercialización

Los canales de comercialización de seguros son los siguientes:

a.-	Comercialización directa por la entidad aseguradora.
b.-	Intermediarios de seguros, conforme a la definición del inciso j) del artículo 3 de este reglamento.

CAPÍTULO II
Sección primera
Intermediarios de seguros
Artículo 6.	Clasificación

Los intermediarios de seguros se clasifican en:
a.	Sociedades agencias de seguros, exclusivas y no exclusivas.
b.	Agentes de seguros, exclusivos y no exclusivos de entidades aseguradoras; vinculados o no vinculados a una sociedad agencia de seguros.
c.	Sociedades corredoras de seguros.
d.	Corredores de seguros de sociedades corredoras de seguros.
e.	Operadores de seguros autoexpedibles regulados en el Reglamento sobre Inclusión y Acceso al Seguro.

Artículo 7.	Obligaciones generales aplicables a las sociedades intermediarias de seguros

Las sociedades corredoras de seguros y sociedades agencia de seguros deben observar y garantizar que:
a.	El órgano de dirección de las sociedades intermediarias de seguros debe aprobar, revisar periódicamente, actualizar cuando corresponda y velar por la implementación de políticas y procedimientos sobre al menos los siguientes aspectos: desarrollo de la intermediación; selección, formación continua y remuneración de sus intermediarios; acreditación e inactivación de corredores en el caso de sociedades corredoras de seguros; conflictos de interés y su verificación periódica; cumplimiento normativo; estándares de servicio; manejo y protección de información personal de los consumidores de seguros; y gestión de carteras de sus intermediarios que dejen de serlo. La definición de políticas y procedimientos debe tener en cuenta, el mercado meta de la entidad, con especial atención a las personas que podrían experimentar vulnerabilidad, los productos intermediados, los canales, la función que desempeñan, entre otros.

b.	 Sus intermediarios y empleados que apoyen las actividades de intermediación poseen los conocimientos y aptitudes morales y profesionales apropiadas para desempeñar sus funciones adecuadamente. De forma periódica, pero al menos una vez al año, la junta directiva deberá conocer y aprobar el informe sobre implementación y planes de capacitación continua, así como la verificación de conocimientos y aptitudes morales y profesionales de cada uno de los intermediarios que mantenga acreditados.

c.	Sus intermediarios informen de manera idónea al consumidor, la sociedad intermediaria de seguros a la cual están vinculados en el caso de las Sociedades Agencias de Seguros o que los acredita en el caso de las Sociedades Corredoras de Seguros y utilicen únicamente el nombre comercial, logos y demás signos distintivos de la respectiva sociedad intermediaria de seguros. La información incluirá datos de contacto, de autorización o inscripción ante Sugese y de la naturaleza de la sociedad intermediaria.

d.	Sus intermediarios informen a los consumidores de seguros sobre la entidad aseguradora que emite la póliza que adquieren, sus medios de contacto, datos de autorización por parte de Sugese e índice de suficiencia de capital y calificación de riesgo con la explicación de su significado.

Sección segunda
Agencia de seguros

[bookmark: _Hlk160440774]Artículo 8.	Vinculación de los agentes de seguros a las sociedades agencias de seguros

Los agentes de seguros de sociedades vinculados a una sociedad agencia de seguros exclusiva únicamente podrán intermediar seguros de la entidad aseguradora con la que la sociedad agencia de seguros mantiene exclusividad. Los agentes de seguros de una sociedad agencia de seguros no exclusiva solamente podrán intermediar seguros de las entidades aseguradoras que hayan acreditado a su sociedad agencia de seguros, en el tanto sean autorizados para ello.

Los agentes de seguros no vinculados a ninguna sociedad agencia de seguros, solamente podrán intermediar seguros de las entidades aseguradoras por las que se encuentren acreditados, en el tanto se encuentren autorizados para ello.

Artículo 9.	Obligaciones de sociedades agencia de seguros y sus agentes y de los agentes de seguros no vinculados a ninguna sociedad agencia

I.	Además de lo indicado en el artículo 7 de este reglamento, las sociedades agencias de seguros deberán acatar lo siguiente:

a.	Las sociedades agencias de seguros pueden intermediar de forma exclusiva para una entidad aseguradora, o para varias siempre que sea respecto a líneas de seguros que no compitan entre sí. Se entenderá que dos o más líneas de seguro compiten entre sí cuando además de ser coincidentes en cuanto a la cobertura principal, se dirigen al mismo mercado meta o similares.
b.	Solo podrán intermediar los productos respecto a los ramos en los que cuenten con la acreditación respectiva por parte de una entidad aseguradora y el registro correspondiente por parte de la entidad aseguradora ante Sugese. En ese sentido, no podrán presentarse ante consumidores o establecer convenios remunerados en conjunto con otras sociedades agencias de seguros o agentes de seguros no vinculados a una sociedad agencia de seguros, con el fin de generar referencias o recomendar alternativas de aseguramiento distintas a las que le corresponden.
c.	Las sociedades agencias de seguros y sus agentes deben exponer en toda la publicidad y documentación mercantil, las expresiones “sociedad agencia de seguros exclusiva” o “sociedad agencia de seguros no exclusiva”, según sea el caso, el código de autorización otorgado por Sugese y fecha de expedición. También incluirán el logotipo y el nombre de la(s) compañía(s) aseguradora(s) a la cual prestan sus servicios.
d.	No podrá acreditar, ni mantener acreditados, agentes que incurran en alguna de las prohibiciones o incompatibilidades del artículo 12 inciso c) de este Reglamento.
e.	Las sociedades agencia de seguros deberán entregar a sus clientes, antes del perfeccionamiento del contrato, el modelo de leyenda de información que consta en el lineamiento general para el cumplimiento de los principios y disposiciones del Reglamento sobre Conducta de Negocio para el Trato Justo del Consumidor de Seguros emitido por el Superintendente. 

[bookmark: _Toc137045160]II.	Las siguientes disposiciones resultan aplicables a los agentes de seguros no vinculados a una sociedad agencia:

a.	Deben implementar de manera proporcional, las disposiciones establecidas en la presente normativa para las sociedades agencias de seguros y el Reglamento sobre Conducta de Negocio para el Trato Justo del Consumidor de Seguros. Las referencias a órgano director se entenderán que corresponden al agente. En caso de que el agente no cuente con una estructura de apoyo que permita aplicar los controles correspondientes implementará soluciones alternativas y razonables que le permitan lograr los objetivos de esas funciones. 
b.	En caso de intermediar para varias entidades aseguradoras solo podrán hacerlo respecto a líneas de seguros que no compitan entre sí. Se entenderá que dos o más líneas de seguro compiten entre sí cuando además de ser coincidentes en cuanto a la cobertura principal, se dirijan al mismo mercado meta o similares.
c.	Solo podrán intermediar los productos respecto a los cuales cuenten con la acreditación respectiva por parte de una entidad aseguradora y la licencia correspondiente por parte de Sugese. 
d.	Los agentes no vinculados a una sociedad agencia de seguros no podrán presentarse ante consumidores o establecer convenios remunerados en conjunto con otras sociedades agencias de seguros o agentes de seguros no vinculados a una sociedad agencia de seguros, con el fin de generar referencias o recomendar alternativas de aseguramiento distintas a las que le corresponden.
e.	El agente no vinculado a una sociedad agencia de seguros, debe exponer en toda la publicidad y documentación mercantil, las expresiones “agente de seguros exclusivo” o “agente de seguros no exclusivo”, según sea el caso, el número de licencia otorgada por la Sugese y fecha de expedición. También incluirán el logotipo y el nombre de la(s) compañía(s) aseguradora(s) a la cual prestan sus servicios.
f.	Deberá suministrar a los consumidores de seguros, sus datos de contacto, de licencia y acreditación y si actúan por nombre y por cuenta o solo por cuenta de la entidad aseguradora.
g.	Entregar, antes del perfeccionamiento del contrato, el modelo de leyenda de información que consta en el lineamiento general para el cumplimiento de los principios y disposiciones del Reglamento sobre Conducta de Negocio para el Trato Justo del Consumidor de Seguros emitido por el Superintendente.

Sección tercera
Correduría de seguros

Artículo 10.	Obligaciones de sociedades corredoras de seguros y sus corredores de seguros

Además de lo indicado en el artículo 7 de este reglamento, las sociedades corredoras de seguros y sus corredores de seguros deberán:

a.	Brindar asesoría objetiva a los consumidores de seguros. Además de la entrega de información exigida normativamente, la asesoría implica el análisis necesario y la recomendación de forma personalizada y justificada sobre la adquisición o uso de un producto de seguros idóneo y de calidad para el consumidor específico. Lo anterior, analizando la información, derechos subjetivos, intereses y objetivos del consumidor, con el propósito de resguardar estos últimos.

Implica igualmente verificar la concurrencia de los requisitos que ha de reunir la póliza de seguro para su eficacia y plenitud de efectos y la coincidencia de sus términos con lo solicitado por el tomador. Durante la vigencia del contrato de seguro facilitará al tomador, al asegurado y al beneficiario del seguro, la información sobre las cláusulas de la póliza y, en caso de siniestro, a prestarles su asistencia y aconsejarlo.

Podrá abarcar igualmente la asesoría en materia de prevención de riesgo. 

b.	Al momento de asesorar a los consumidores de seguros, analizar las opciones de aseguramiento disponibles en el mercado para el consumidor, de manera que recomienden justificada y objetivamente la que consideren que mejor se adapte a este, considerando de manera específica la idoneidad y calidad del producto para el consumidor.

c.	Exponer en toda la publicidad y documentación mercantil, la expresión “sociedad corredora de seguros”, el código de autorización otorgado por Sugese y fecha de expedición. 

[bookmark: _Ref124930522][bookmark: _Ref132213419]d.	Revelar al consumidor, de previo a la contratación del seguro, el monto de comisión que recibirá en caso de colocación de las distintas pólizas recomendadas.

e.	No podrá recibir remuneración, ni incentivo económico alguno distinto de las comisiones pagadas por las aseguradoras por el venta e intermediación de seguros. Se exceptúa de lo anterior los honorarios que pueda recibir de clientes por servicios profesionales estrictamente relacionados con su objeto social exclusivo, en este caso deberán acordarlo por escrito y expedirse una factura por dichos honorarios.

f.	El pago del importe de la prima efectuado a la sociedad corredora de seguros o sus corredores no se entenderá realizado a la entidad aseguradora salvo que, a cambio, se entregue el recibo de prima de la entidad aseguradora.

g.	Cuando no exista en el mercado costarricense de seguros alguna opción de aseguramiento idónea y de calidad para el consumidor, la sociedad corredora de seguros podrá proponer el diseño de un nuevo seguro a alguna entidad aseguradora autorizada.

Si ninguna aseguradora autorizada en el mercado costarricense está dispuesta a ofrecer el producto, luego de recopilar la evidencia de esa situación, la sociedad corredora de seguros podrá cotizar el seguro en el mercado internacional bajo la figura de líneas no ofrecidas o surplus (por su referencia en idioma inglés) y salvo que el respectivo tratado disponga otra cosa, no requerirán inscribirse en el registro de productos a cargo de Sugese.

h.	Las sociedades corredoras de seguros deberán entregar a sus clientes, antes del perfeccionamiento del contrato, el modelo de leyenda de información que consta en el lineamiento general para el cumplimiento de los principios y disposiciones del Reglamento sobre Conducta de Negocio para el Trato Justo del Consumidor de Seguros emitido por el Superintendente.

CAPÍTULO III
Prohibiciones, incompatibilidades y actividades que pueden generar conflicto de intereses

Artículo 11.	Prohibiciones e incompatibilidades

Los agentes y corredores de seguros no podrán incurrir en ninguna de las siguientes prohibiciones e incompatibilidades:
a.-	Haber sido sancionados con la cancelación de la licencia en los últimos cinco años.
b.-	Fungir como directores, gerentes o empleados de entidades aseguradoras, reaseguradoras o financieras, cuando formen parte del mismo grupo o conglomerado financiero de la sociedad intermediaria.
c.-	Desarrollar actividades asociadas, directa o indirectamente, con los seguros que pueden generar conflicto de intereses, según lo dispuesto en el artículo 13 de este Reglamento.
d.-	Haber sido condenados, en los últimos cinco años, por sentencia judicial penal firme, por la comisión de un delito doloso contra la propiedad, la buena fe de los negocios o la fe pública, tipificados en los títulos VII, VIII y XVI del libro II del Código Penal, respectivamente.
e.-	Estar cumpliendo sentencia judicial penal condenatoria por la comisión de los delitos citados en el inciso anterior.
f.- 	Aparecer en las listas de personas involucradas en actividades de legitimación de capitales (LC), financiamiento al terrorismo (FT) o financiamiento a la proliferación de armas de destrucción masiva (FPADM) de la Organización de las Naciones Unidades (ONU), la Oficina de Control de Activos Financieros Extranjeros (OFAC, por sus siglas en inglés), y organismos internacionales e intergubernamentales reconocidos en materia de LC, FT, FPADM. Para el caso de los corredores y agentes o quienes aspiren serlo, el incurrir en las prohibiciones e incompatibilidades aquí indicadas, generará la denegatoria de la solicitud de licencia, o la cancelación de esta, según corresponda.

Las incompatibilidades señaladas en los incisos b) y c) de este artículo se mantendrán vigentes por un período de un año, contado a partir de la fecha en que la incompatibilidad deja de afectar a la persona.

El incurrir en las prohibiciones e incompatibilidades aquí indicadas, generará la denegatoria de la solicitud de licencia, o la revocación de esta, según corresponda.

Artículo 12.	Actividades asociadas con los seguros que generan conflicto de intereses

Se considerarán actividades asociadas directa o indirectamente con los seguros, que generan conflicto de intereses, de acuerdo con lo establecido por el artículo 20, inciso c) de la Ley Reguladora del Mercado de Seguros, las siguientes:

a.-	Desarrollar simultáneamente las actividades de agente de seguros y de corredor de seguros.
b.-	Integrar el órgano de dirección, ser gerente, administrador o apoderado general o generalísimo, o llevar bajo cualquier título la dirección o administración de una sociedad intermediaria de seguros y desarrollar simultáneamente la actividad de agente de seguros o de corredor de seguros, para otro intermediario de seguros de igual o diferente naturaleza.
c.-	Integrar el órgano de dirección, ser gerente, administrador o apoderado general o generalísimo, o llevar bajo cualquier título la dirección o administración de una entidad aseguradora o reaseguradora y desarrollar simultáneamente la actividad de agente de seguros o de corredor de seguros.
d.-	Desarrollar la actividad de agente de seguros o de corredor de seguros para una sociedad intermediaria de seguros y ser simultáneamente accionista, empleado o auxiliar externo de otra sociedad intermediaria de seguros de igual o distinta naturaleza, de una entidad aseguradora o reaseguradora.
e.-	Desarrollar la actividad de agente de seguros sin vinculación a una sociedad agencia de seguros y simultáneamente integrar el órgano de dirección, ser gerente, administrador o apoderado general o generalísimo, o llevar bajo cualquier título la dirección o administración de una sociedad intermediaria de seguros, de una entidad aseguradora o reaseguradora.
f.-	Desarrollar la actividad de agente de seguros sin vinculación a una sociedad agencia de seguros y ser simultáneamente accionista, empleado o auxiliar externo de una sociedad intermediaria de seguros, de una entidad aseguradora o reaseguradora.
g.-	Integrar el órgano de dirección, ser gerente, administrador o apoderado general o generalísimo, o llevar bajo cualquier título la dirección o administración de un operador de seguros autoexpedibles, o ser accionista o empleado de él y desarrollar simultáneamente la actividad de agente de seguros o de corredor de seguros.

El incurrir en las causales aquí indicadas, generará la denegatoria de la solicitud de licencia, o la revocación de esta, según corresponda.

Artículo 13.	Cancelación de la licencia por incurrir en las situaciones descritas en los artículos 11 y 12 de este reglamento

El intermediario de seguros a quien se le hubiera otorgado la respectiva licencia no podrá colocarse posteriormente en cualesquiera de las incompatibilidades, prohibiciones y actividades asociadas directa o indirectamente con los seguros, que generen conflicto de intereses, según lo establecido en los artículos 12 y 13 de este Reglamento. La inobservancia de este deber constituirá causal de cancelación de la licencia, de conformidad con lo establecido en esta materia en el Reglamento sobre autorizaciones, registros y requisitos de funcionamiento de entidades supervisadas por la Superintendencia General de Seguros. 

Las entidades aseguradoras, las sociedades agencias de seguros y las sociedades corredoras de seguros deberán velar por el cumplimiento de este deber. Reportarán inmediatamente a la Superintendencia acerca del incumplimiento de esta obligación, junto con la acreditación de los elementos que sustenten esa situación.

CAPÍTULO IV
Formación mínima y continua para la comercialización de seguros

Artículo 14.	Formación mínima y continua en entidades aseguradoras e intermediarios de seguros regulados por la Sección I, del Capítulo IV, Título I de la Ley Reguladora del Mercado de Seguros

Las entidades aseguradoras adoptarán las medidas necesarias para cumplir con la capacitación continua, y actualización de conocimientos, de los empleados que participen en la comercialización directa de sus seguros y de los agentes de seguros que hubieren acreditado, los cuales deberán cumplir al menos 15 horas de formación o desarrollo profesional cada año calendario de conformidad con lo indicado en el lineamiento general para el cumplimiento de los principios y disposiciones del Reglamento sobre Conducta de Negocio para el Trato Justo del Consumidor de Seguros emitido por el Superintendente.

A tal fin, establecerán las disposiciones contractuales correspondientes y los programas de formación impartidos directamente o por terceros, en los que se indicarán los requisitos que deben cumplir y los medios que se van a emplear para su ejecución y evaluación de su efectividad. De todas las acciones de formación, la entidad deberá llevar los registros correspondientes y mantenerlos actualizados.

En el caso de los agentes de seguro la entidad deberá asegurar que estos poseen formación especializada en los ramos que comercializará el intermediario desde la acreditación inicial y durante el plazo que este forme parte del canal de distribución de la aseguradora. El Superintendente mediante lineamiento general podrá establecer requisitos de formación más específicos por ramo en caso de ser necesario, así como herramientas de verificación de la asimilación de dicha formación.

Para el caso de los agentes de seguros vinculados a una sociedad agencia de seguros, dichas actividades de capacitación continua y actualización de conocimientos se coordinarán entre la respectiva entidad aseguradora y la sociedad agencia de seguros a la cual representan.

Las sociedades corredoras de seguros tendrán la misma obligación en relación con sus corredores de seguros.

Los planes de formación deben ser aprobados por el órgano de dirección y formarán parte de las políticas y procedimientos de la entidad, a efectos de que los mismos resulten acordes con las disposiciones de conducta de negocio responsable definidas en la normativa vigente. 

Por su parte, cada entidad aseguradora, sociedad corredora de seguros y sociedades agencia de seguros deberá establecer una política de formación continua para los integrantes de los órganos de dirección de la entidad, en materia de seguros y en particular de comercialización, de la cual deben establecer controles y registros periódicos de su cumplimiento, a efectos de que los mismos resulten acordes con las disposiciones de conducta de negocio responsable definidas en la normativa vigente.

Artículo 15.	Vigencia

El presente reglamento entrará en vigor 12 meses después de su publicación en el diario oficial La Gaceta”.

[bookmark: _Hlk222827484]2.2. Incorporar la definición de “Riesgo de conducta” al final del artículo 3 y modificar los artículos 7, 9, 15, 20, 21, 22, 23 y 25 del Acuerdo Sugese 10-17, denominado “Reglamento Marco Integrado de Supervisión de Seguros”, para que en lo sucesivo se lean de la siguiente forma:

“Artículo 3. Definiciones.
…
Riesgo de conducta: Es la posibilidad de que la Entidad, o los proveedores que forman parte de la cadena de valor de sus productos, no se conduzcan procurando el trato justo del consumidor y no logren los resultados esperados asociados a dicho trato.  La materialización de riesgos de conducta puede afectar de forma mediata o inmediata el régimen de solvencia de la entidad.
…”

“Artículo 7. Determinación del Riesgo Inherente.

El riesgo inherente es la probabilidad de pérdidas materiales para la Entidad, o afectaciones al trato justo del consumidor, debido a la exposición a eventos adversos actuales y futuros.

El riesgo inherente es intrínseco a la actividad significativa y es evaluado antes de considerar la administración de riesgo que sobre esa actividad ejecute la compañía.

El riesgo inherente de cada actividad significativa se evalúa a partir de las siguientes categorías según corresponda:

a. 	Riesgo de crédito.
b.    Riesgo de mercado.
c. 	Riesgo técnico de seguros.
d. 	Riesgo operativo.
e. 	Riesgo estratégico.
f. 	Riesgo de conducta.

Las categorías de riesgo inherente aplicables a cada actividad significativa se califican en bajo, moderado, alto o crítico, según su materialidad o impacto sobre el trato justo del consumidor.”

“Artículo 9. Determinación del Riesgo Neto de la actividad significativa.

El riesgo neto de una actividad significativa es el nivel de riesgo resultante después de considerar la calidad de los controles aplicados por la administración de la Entidad sobre los riesgos inherentes clave, tomados en cuenta para esa actividad, y se califica como bajo, moderado, alto o crítico.

Para el caso de Conducta de Negocio, la determinación del riesgo neto de una actividad significativa identificada específicamente con ese propósito podrá considerar únicamente el riesgo inherente de conducta. 

La calificación de riesgo neto debe incluir tanto su valoración de la perspectiva futura, calificada como decreciente, estable o creciente, así como de su importancia dentro del Perfil de riesgos de la Entidad, calificada como alta, media o baja.”

“Artículo 15. Asignación del nivel de riesgo.

El nivel de riesgo asignado a cada entidad corresponde a la combinación de los resultados cuantitativos y cualitativos derivados de la aplicación de la metodología dispuesta en el Capítulo II de este Reglamento, así como la valoración de cualesquiera temas que llamen razonablemente la atención de la Sugese y que puedan tener un impacto en el Perfil de riesgo de la Entidad. Estos temas de interés pueden surgir, entre otras circunstancias, de las siguientes:

a.	Incumplimiento material de disposiciones normativas del ordenamiento aplicable; o de disposiciones internas de la entidad, incluyendo sus objetivos, valores, enunciados estratégicos, políticas y procedimientos; y cuando se identifique una pobre cultura corporativa, o pobres resultados asociados al trato justo del consumidor.

b.	Hallazgos derivados de las actividades regulares de supervisión.

c.	Investigaciones especiales. De manera complementaria a las actividades rutinarias de supervisión, la Sugese podrá llevar a cabo investigaciones especiales. Estas investigaciones estarán destinadas a confirmar y dimensionar la relevancia de cualquier tema que conlleve preocupación para el supervisor.

d.	Situaciones del mercado nacional o internacional.

e.	Situaciones de venta o compra, transacciones de cualquier tipo que impliquen la transferencia de una parte significativa, de activos o pasivos de una entidad a un tercero o a otra entidad o empresa del grupo o conglomerado financiero, incluyendo carteras de seguros, bases de datos, portafolios de inversiones entre otros”.

“Artículo 20. Medidas de actuación asociadas al Nivel 1.

Las medidas de actuación que típicamente implementaría la Sugese en este nivel son:
a.	Revisión de reportes e información que de manera periódica remite la Entidad.

b.	Evaluación de la situación financiera, conducta de negocio y el desempeño operativo de la Entidad.

c.	Solicitar reuniones con la Alta Gerencia, órgano de dirección o auditores externos de la Entidad con la finalidad de precisar cualquier preocupación existente así como las medidas correctivas pertinentes.

d.	Llevar a cabo las revisiones habituales propias de la metodología de supervisión basada en riesgo.

e.	Los funcionarios de la Sugese podrán participar en las reuniones del órgano de dirección de la Entidad con la finalidad de exponer los resultados de los procesos de supervisión.

f.	Notificar formalmente a la Alta Gerencia, órgano de dirección y los responsables de las funciones de control de la Entidad, el nivel de riesgo asignado, mediante la emisión de una carta de supervisión.

g.	Notificar a la Entidad sobre cualquier medida preventiva o correctiva que sea requerida.

h.	Darle seguimiento y evaluar la implementación de cualquier medida preventiva o correctiva que hubiese sido requerida y solicitar información adicional o conducir otras evaluaciones”.

“Artículo 21. Nivel 2 – Alerta Temprana.

Cuando una Entidad se encuentra en nivel 2, la Sugese ha identificado deficiencias en la condición financiera de la compañía, su conducta de negocio, sus políticas o procedimientos o la existencia de otras prácticas o circunstancias que, de no ser abordados oportunamente, podrían conducir al desarrollo de problemas descritos en el nivel 3.

Las siguientes circunstancias podrían conducir a que la Sugese asigne a una Entidad el Nivel 2:

a.	Se identifican problemas en los controles o en la gestión de riesgo que, si bien es cierto, no representan amenaza seria para la viabilidad financiera o la solvencia de la Entidad, podrían conducir a problemas más serios en caso de no ser abordados oportunamente.

b.	La combinación del riesgo neto total de la compañía, sus utilidades, capital y liquidez, resultan en un factor que puede comprometer la resistencia de la compañía frente a eventos adversos”.

“Artículo 22. Medidas de actuación asociadas al nivel 2.

Las medidas de actuación que típicamente implementaría la Sugese en este nivel son:

a.	Aumentar la intensidad de la supervisión mediante el incremento en la frecuencia de los reportes solicitados o ampliar el nivel de detalle de la información que se le solicita a la Entidad.

b.	Acordar con la Entidad la implementación de un plan que tenga por finalidad mantener o mejorar la seguridad y solidez de la compañía o su conducta de negocio.

c.	Imponer a la Entidad restricciones de negocio o emitir lineamientos de cumplimiento obligatorio.

d.	Imponer a la Entidad restricciones sobre la distribución de las utilidades.

e.	Recomendar la remoción de cualquier funcionario, empleado o director de la entidad, dando las razones para tal recomendación.

f.	Requerir a la Entidad un incremento en su capital.

El requerimiento de capital adicional será revisado al menos una vez al año por la Sugese y se suprimirá cuando la entidad haya subsanado las deficiencias que hayan llevado a imponerlo.

g.	Requerir la revisión, el ajuste, suspensión o revocación de definiciones internas, acuerdos, políticas y procedimientos, conductas o decisiones a nivel corporativo que se consideren que podrían afectar el trato justo del consumidor de seguros.

h.	Ordenar la realización por parte de la entidad de publicaciones, comunicaciones generales o personalizadas, y correcciones a estas.”

“Artículo 23. Nivel 3 – Riesgo a la viabilidad financiera o solvencia, o graves riesgos de conducta.

Cuando una Entidad se encuentra en nivel 3, la Sugese ha identificado problemas en relación con la seguridad y solidez de la Entidad y la misma es vulnerable a cambios adversos en las condiciones económicas. A pesar de que estos problemas no son lo suficientemente graves como para implicar una amenaza inmediata a la viabilidad financiera o solvencia, tienen el potencial de conducir a situaciones graves en caso de no ser abordados oportunamente.

En cuanto a la conducta de negocio, una Entidad se encuentra en nivel 3, si la Sugese ha identificado graves riesgos de conducta de negocio capaces de impactar de manera significativa a sus clientes, la reputación de la Entidad, así como su régimen de solvencia o disminuir la confianza en la integridad del mercado. 

Las siguientes circunstancias podrían conducir a que la Sugese asigne a una Entidad el Nivel 3:

a.	 Se identifican problemas en los controles o en la gestión de riesgo que si bien es cierto no representan amenaza seria para la viabilidad financiera o la solvencia de la Entidad, podrían conducir a problemas más serios en caso de no ser abordados de manera inmediata.

b.	 La combinación del riesgo neto total de la compañía, sus utilidades, capital y liquidez hacen que la Entidad sea vulnerable frente a condiciones adversas, lo cual podría implicar una amenaza grave a la viabilidad financiera o solvencia en caso de no ser abordados inmediatamente”.

“Artículo 25. Nivel 4 – Viabilidad futura bajo duda.

Cuando una Entidad se encuentra en nivel 4, la Sugese ha corroborado que la Entidad no ha sido capaz de remediar los problemas identificados en niveles anteriores y que la situación general ha empeorado. Existe preocupación importante en relación con la conducta de negocio, solidez y seguridad de la Entidad y experimenta problemas que conllevan a una amenaza real a la reputación, viabilidad financiera o solvencia de la Entidad, a menos que sean implementadas medidas correctivas de forma pronta y efectiva.

Las siguientes circunstancias podrían conducir a que la Sugese asigne a una Entidad el Nivel 4:

a.	La compañía posee graves problemas en los controles o en la gestión de riesgo lo cual conlleva una amenaza seria a la reputación, viabilidad financiera o solvencia en caso de no implementar medidas correctivas de manera inmediata.

b.	La combinación del riesgo neto total de la compañía, su capital, sus utilidades y liquidez, hacen que la Entidad sea vulnerable frente a condiciones adversas, lo cual conlleva una amenaza grave a la viabilidad financiera o solvencia y se hace necesario implementar medidas correctivas de manera inmediata”.

[bookmark: _Hlk222827503]2.3.	Modificar los artículos 3 (inciso 3.1.), 11, 13 y 14 del Acuerdo Sugese 11-20, denominado “Reglamento sobre Inclusión y Acceso al Seguro”, para que en lo sucesivo se lean de la siguiente forma:

“Artículo 3. Definiciones.

Para efectos del presente Reglamento se disponen las siguientes definiciones: 

[bookmark: _Hlk161733178]3.1. Cadena de valor del seguro autoexpedible: Se refiere al conjunto de actividades, servicios, funciones, plataformas o elementos de cualquier tipo, susceptibles de agregar valor para el consumidor o generarle algún riesgo en cualquiera de las etapas de las fases del ciclo de vida del seguro autoexpedible, a saber: i) diseño del producto, ii) promoción e información, iii) asesoría y gestión de conflictos de interés, iv) perfeccionamiento, v) servicio posventa, y vi) quejas y reclamaciones”.

“Artículo 11. Asesoría y gestión de conflictos de interés.

La propuesta de seguro contiene información de contacto por un número telefónico, Sitio Web o cualquier red de comunicación y al menos una dirección física en la que el interesado pueda consultar preguntas frecuentes de una manera sencilla sobre el producto que adquiere y recibir asesoría sobre el seguro. 

La aseguradora toma las medidas necesarias para que se revele la existencia de cualquier conflicto de interés que pueda incidir en la decisión de compra del tomador. 

En caso de que el seguro sea accesorio a la adquisición de otro bien o servicio, la aseguradora toma las medidas necesarias para que el posible tomador conozca, de forma previa a la contratación, esa situación, así como la facultad que tiene de no adquirir el seguro y el porcentaje del costo del seguro que recibe el intermediario del seguro autoexpedible”.

“Artículo 13. Servicio posventa.

En la póliza consta al menos un número de teléfono, dirección física, y un correo electrónico u otro medio de comunicación digital en los cuales la aseguradora atiende consultas relacionadas con el producto.

La aseguradora también debe contar con un medio de contacto con el tomador y asegurado, según corresponda, al cual deberá informar cualquier situación relevante relacionada con el seguro”.

“Artículo 14. Quejas y reclamaciones.

El trámite de quejas y reclamaciones es simple e incluye solamente requisitos necesarios y de sencilla obtención.

La resolución tiene lugar dentro del plazo máximo de diez (10) días hábiles contados a partir del momento en que se reciba la totalidad de requisitos establecidos en el contrato por parte de la instancia autorizada para la recepción de los mismos. Dicho plazo no podrá suspenderse. El mismo plazo correrá para brindar la prestación correspondiente a partir de la aceptación del reclamo.

Dicho plazo aplica también a la revisión de lo resuelto, por otras instancias administrativas incluida la Instancia de Atención al Consumidor de Seguros.

La póliza indica, en el orden correspondiente, las instancias, y sus respectivos medios de contacto, para presentar quejas y reclamaciones, contenido del trámite y plazos administrativos. En dichas instancias deberá incluirse la Sugese para el caso de quejas, también sin necesidad de incluir más detalle que la referencia, debe indicarse la posibilidad de acudir a las instancias judiciales o arbitrales cuando corresponda.

En caso de denegatoria parcial o total del reclamo, la resolución indica claramente, la cláusula contractual o norma legal que justifica la denegatoria y su manifestación en el caso específico. Dicha resolución deberá reiterar las posibles instancias siguientes en los términos indicados en el párrafo anterior”.

[bookmark: _Hlk222827511]2.4.	Modificar el artículo 10 del Acuerdo Sugese 08-14, denominado “Reglamento sobre el Registro de Productos de Seguros”, para que en lo sucesivo se lean de la siguiente forma:

“Artículo 10.	Requisitos de la solicitud

Para toda solicitud de registro, la entidad aseguradora debe presentar, de forma obligatoria, las condiciones generales de la póliza, la solicitud de seguro, la nota técnica del producto y el informe del análisis de congruencia y el análisis de seguro, de acuerdo con el formato que establezca el Superintendente mediante disposición general. En el caso de los seguros colectivos deberá presentarse, además de lo anterior, el certificado de seguro.

Para los seguros autoexpedibles se debe aportar la propuesta u oferta de seguros definida en el artículo 3 de este Reglamento, en lugar de la solicitud de seguro, así como el análisis de seguro autoexpedible y el documento estandarizado y resumido de seguros autoexpedibles (DERSA), definidos en el Reglamento de Inclusión y Acceso al Seguro. Cuando aplique se debe aportar también la declaración de salud.

Los requisitos y contenido mínimo de la documentación contractual y nota técnica se indican en el Anexo RPS-1”.

2.5.	Derogar el Acuerdo Sugese 06-13, denominado “Reglamento de Defensa y Protección del Consumidor de Seguros”.

2.6.	Vigencia de las modificaciones de los puntos 2.2, 2.3 y 2.4, así como de la derogatoria del punto 2.5 del presente acuerdo.

La reforma de los apartados 2.2., 2.3 y 2.4 relacionados con las modificaciones parciales del Acuerdo Sugese 10-17 denominado “Reglamento Marco Integrado de Supervisión de Seguros”, Acuerdo Sugese 11-20 “Reglamento sobre Inclusión y Acceso al Seguro” y Acuerdo Sugese 08-14 “Reglamento sobre el Registro de Productos de Seguros” respectivamente, así como la derogatoria del Acuerdo Sugese 06-13 “Reglamento de Defensa y Protección del Consumidor de Seguros” del apartado 2.5; entrarán en vigor 12 meses después de su publicación en el diario oficial La Gaceta”.


Atentamente,
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Celia Alpízar Paniagua
Secretaria interina del Consejo
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